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CONSIDERACIONES GENERALES

1. La NANDINA constituye la Nomenclatura Arancelaria Común de la Comunidad Andina y está basada en el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías. Comprende las partidas, subpartidas correspondientes, Notas de Sección, de Capítulo y de Subpartidas, Notas 
Complementarias, así como las Reglas Generales para su interpretación.

2. El Código numérico de la NANDINA está compuesto de ocho (8) dígitos:

 Los dos primeros identifican el Capítulo; al tener cuatro dígitos se denomina Partida; con seis dígitos subpartida del Sistema Armonizado y los ocho 
dígitos conforman la subpartida NANDINA.

 Las mercancías se identificarán en la NANDINA haciendo referencia a los ocho (8) dígitos del código numérico que corresponda. Si una subpartida del 
Sistema Armonizado no se ha subdividido por necesidades comunitarias, los dígitos séptimo (7) y octavo (8) serán ceros (00).

3. La clasificación de las mercancías en una subpartida, se ajustará en un todo al ordenamiento previsto en la NANDINA.

4. Hasta tanto se apruebe la Decisión sobre Creación del Arancel Integrado Andino (ARIAN), los Países Miembros podrán crear subpartidas nacionales 
para la clasificación de mercancías a un nivel más detallado que el de la NANDINA, siempre que tales subpartidas se incorporen y codifiquen a un nivel 
superior al del código numérico de ocho (8) dígitos de la NANDINA.

 Podrán, además, introducir Notas Complementarias Nacionales indispensables para la clasificación de mercancías a que se refiere el párrafo anterior.

5. Los Países Miembros no podrán introducir en sus aranceles nacionales disposiciones que modifiquen el alcance de las Notas legales de Sección, 
Capítulo o Subpartidas, de las Notas subregionales Complementarias, de los textos de partida o subpartida, ni de las Reglas Generales de 
interpretación.
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Sección XIX
ARMAS, MUNICIONES, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS

93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 

Sección XX
MERCANCIAS Y PRODUCTOS DIVERSOS

94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte;    
 anuncios, letreros y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
96 Manufacturas diversas 

Sección XXI
OBJETOS DE ARTE O COLECCION Y ANTIGÜEDADES

97 Objetos de arte o colección y antigüedades  
98 Mercancías con Tratamiento especial
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UNIDADES FISICAS (U.F.) POR SUBPARTIDA NANDINA PARA FACILITAR LA
RECOPILACION Y ANALISIS DE LAS ESTADISTICAS DE COMERCIO EXTERIOR

ABREVIATURAS UTILIZADAS

Peso   kg   Kilogramo
   c/t   Quilate
Longitud  m   Metro 
Área   m2   Metro Cuadrado
Volumen  m3   Metro Cúbico      
   cm3   Centímetro Cúbico
   l   Litro
Energía Eléctrica 1 000 kWh  Mil kilovatios hora
Cantidad  u   Unidades o artículos
   2 u   Par
   12 u   Docena
   1 000 u  Miles de unidades o artículos

TABLA DE CONVERSION DE LAS PRINCIPALES UNIDADES FISICAS DE MEDIDA

Nombre de la unidad     Equivalencia

1. LONGITUD

 1 pie (12 pulgadas)    0,304 8 m
 1 pulgada     0,025 4 m
 1 yarda     0,914 4 m

2. MASA

 1 Libra (UK, USA)    0,453 592 37 kg
 1 Onza     0,028 349 52 kg
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ABREVIATURAS Y SIMBOLOS

ASTM American Society for Testing Materials (Sociedad Americana para el Ensayo de Materiales). 
  Bq Becquerel
  °C grado(s) Celsius
  cg centigramo(s)
cm centímetro(s)
cm2 centímetro(s) cuadrado(s)
cm3 centímetro(s) cúbico(s)
cN centinewton(s) 
g  gramo(s)
Hz hercio(s) (hertz)
IR infrarrojo(s)
kcal kilocaloría(s)
kg kilogramo(s)
kgf kilogramo(s) fuerza
kN kilonewton(s)
kPa kilopascal(es)
kV kilovolt(io[s])
kVA kilovolt(io[s])-ampere(s)(amperio [s])
kvar kilovolt(io[s])-ampere(s)(amperio[s]) reactivo(s)
kW kilovatio(s) (kilowatt[s])
l litro(s)
m metro(s)
m- meta-
m2 metro(s) cuadrado(s)
µCi microcurie
mm milímetro(s)
mN milinewton(s)
MPa megapascal(es)
N newton(s)
no número
o- orto-
p- para-
t tonelada(s)
UV ultravioleta(s)
V volt(io[s])
vol. volumen
W vatio(s) (watt[s])
% por ciento
x° x grado(s)
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Ejemplos:

1500 g/m2 mil quinientos gramos por metro cuadrado 
15°C  quince grados Celsius
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UNIDADES FISICAS (U.F.) POR SUBPARTIDA NANDINA PARA FACILITAR LA
RECOPILACION Y ANALISIS DE LAS ESTADISTICAS DE COMERCIO EXTERIOR

ABREVIATURAS UTILIZADAS
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   c/t   Quilate
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Área   m2   Metro Cuadrado
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ABREVIATURAS Y SIMBOLOS

ASTM American Society for Testing Materials (Sociedad Americana para el Ensayo de Materiales). 
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Ejemplos:

1500 g/m2 mil quinientos gramos por metro cuadrado 
15°C  quince grados Celsius
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REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACION DE LA NOMENCLATURA ARANCELARIA
COMUN - NANDINA

La clasificación de mercancías en la Nomenclatura se regirá por los principios siguientes:

1. Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente 
por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las 
Reglas siguientes:

2. a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso incompleto o sin terminar, siempre que éste presente las 
características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud 
de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía.

 b) Cualquier referencia a una materia en una partida determinada alcanza a dicha materia incluso mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, 
cualquier referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza también a las constituidas total o parcialmente por dicha materia. La 
clasificación de estos productos mezclados o de estos artículos compuestos se efectuará de acuerdo con los principios enunciados en la Regla 3.

3. Cuando una mercancía pudiera clasificarse, en principio, en dos o más partidas por aplicación de la Regla 2 b) o en cualquier otro caso, la clasificación 
se efectuará como sigue:

a) la partida con descripción más específica tendrá prioridad sobre las partidas de alcance más genérico. Sin embargo, cuando dos o más partidas 
se refieran, cada una, solamente a una parte de las materias que constituyen un producto mezclado o un artículo compuesto o solamente a una 
parte de los artículos en el caso de mercancías presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales partidas deben 
considerarse igualmente específicas para dicho producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de manera más precisa o completa;

b) los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías 
presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no pueda efectuarse aplicando la Regla 3 a), se 
clasifican según la materia o con el artículo que les confiera su carácter esencial, si fuera posible determinarlo;

c) cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía se clasificará en la última partida por orden de numeración entre 
las susceptibles de tenerse razonablemente en cuenta.

Arancel Aduanero de Importaciones Bolivia - 2013Arancel Aduanero de Importaciones Bolivia - 2013

Ministerio de Economía y Finanzas PúblicasMinisterio de Economía y Finanzas Públicas

 1 Libra troy     0,373 241 7 kg
 1 Onza troy     0,031 103 48 kg
 1 quilate     0,000 2 kg
 1 quintal métrico     100 kg
 1 tonelada (métrica)    1 000 kg
 1 tonelada larga (2 240 lb)(ton UK)  1 016,047 kg
 1 tonelada corta (2 000 lb)(ton USA)  907,184 7 kg

3. SUPERFICIE

 1 Pie cuadrado    0,092 903 04 m2
 1 Pulgada cuadrada    0,000 645 16 m2

4. VOLUMEN

 1 Galón (USA líquido)    0,003 785 412 m3  3,78  l
 1 Pie cúbico     0,028 316 85 m3
 1 Pie cuadrado (madera)   0,002 359 737 m3
 1 Pinta (USA líquida)    0,000 473 176 5 m3
 1 Barril de Petróleo
 (42 galones líquidos USA)   0,158 987 3 m3
 1 onza líquida (USA)    0,029 573 53  l
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REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACION DE LA NOMENCLATURA ARANCELARIA
COMUN - NANDINA

La clasificación de mercancías en la Nomenclatura se regirá por los principios siguientes:

1. Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente 
por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las 
Reglas siguientes:

2. a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso incompleto o sin terminar, siempre que éste presente las 
características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud 
de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía.

 b) Cualquier referencia a una materia en una partida determinada alcanza a dicha materia incluso mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, 
cualquier referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza también a las constituidas total o parcialmente por dicha materia. La 
clasificación de estos productos mezclados o de estos artículos compuestos se efectuará de acuerdo con los principios enunciados en la Regla 3.

3. Cuando una mercancía pudiera clasificarse, en principio, en dos o más partidas por aplicación de la Regla 2 b) o en cualquier otro caso, la clasificación 
se efectuará como sigue:

a) la partida con descripción más específica tendrá prioridad sobre las partidas de alcance más genérico. Sin embargo, cuando dos o más partidas 
se refieran, cada una, solamente a una parte de las materias que constituyen un producto mezclado o un artículo compuesto o solamente a una 
parte de los artículos en el caso de mercancías presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales partidas deben 
considerarse igualmente específicas para dicho producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de manera más precisa o completa;

b) los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías 
presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no pueda efectuarse aplicando la Regla 3 a), se 
clasifican según la materia o con el artículo que les confiera su carácter esencial, si fuera posible determinarlo;

c) cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía se clasificará en la última partida por orden de numeración entre 
las susceptibles de tenerse razonablemente en cuenta.
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4. Las mercancías que no puedan clasificarse aplicando las Reglas anteriores se clasifican en la partida que comprenda aquellas con las que tengan 
mayor analogía.

5. Además de las disposiciones precedentes, a las mercancías consideradas a continuación se les aplicarán las Reglas siguientes:
   

a) los estuches para cámaras fotográficas, instrumentos musicales, armas, instrumentos de dibujo, collares y continentes similares, especialmente 
apropiados para contener un artículo determinado o un juego o surtido, susceptibles de uso prolongado y presentados con los artículos a los que 
están destinados, se clasifican con dichos artículos cuando sean de los tipos normalmente vendidos con ellos. Sin embargo, esta Regla no se 
aplica en la clasificación de los continentes que confieran al conjunto su carácter esencial;

b) salvo lo dispuesto en la Regla 5 a) anterior, los envases que contengan mercancías se clasifican con ellas cuando sean de los tipos normalmente 
utilizados para esa clase de mercancías. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria cuando los envases sean susceptibles de ser utilizados 
razonablemente de manera repetida.

6. La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas 
de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A 
efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.
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